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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AOVEFtTENOIA OFIOIA.L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Las leyes, ordeños y anuncios quo hayan do insertar
te en los R o L S T i s K 8 OFIC(ÁI.K8 so han de mandar al Jofe 
poUtioo ro-spootivo, por ouyo conducko eo pasaran a los 
Editora» de los monoionados periódioos. 

(Real orden 'le 6 de Abril de 18S9.) 

Ne p u b l i c a (oilo* ION i i n > - , e x c e p t o lo« d o m i n g o * 

En esta capital, llevado á dotnioilio, 2*50 pesetas monsualos antioipadas; 
fnora do olla, 8450 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

Soadmiton susoripaiones en Madrid, en la Administración del B O L R T I S , 
plaza do Santiago, num. 2.—Fnora do esta capital, diroctamonto por modio 

T de oarta a la Administración, oon inolusión dol importo dol tiompo de abono 
¡V on timbres móvilos. 

A D V B R T E V O I A B O I T O R I A L 

soan _ 
' monto: asimismo cualquier ¿-

vioio nacional quo dimane do las mismas; poro las ao 
intorós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

t u m i T o «neltot & • eOnllmo» d e pe*e»« 

Parte Oficial 

f r e s i f a c i a íe! I'onseio Je Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 10 de Diciembre de 1900 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . TOMÁS I G N A C I O 
D E B E B U E T E 

Señores que asistioron: 
Arriaga.—Campoamor.—Cárdenas. 

—Chapaprieta. — Doval. — Duran.— 
Fiscowich.—Lucio. —Martín V e n a . — 
Martínez Coutreras.—Olivares.—Prast. 
—Raboso.—Rincón.—Serrano Echeva
rría.—Villamayor (Marqués de).—Pe
lmez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
di* la tarde, fué leída el acta do la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó; 

Quedar euterada de que los señores 
Santos Suárez, Boccherini y Novo y 
Colson no podían asistir á ia sesión 
por encontrarse eufernios y el señor 
Cortinas Porras por tener que ausen
tarse de Madrid. 

Quedar también euterada de uu ofi
cio del Sr. Villota participando haber 
presentado al S r . Ministro de la G o 
bernación la renuncia ó dimisión del 
c írgo de Diputado con carácter irre 
vocable. 

Designar al Sr. Raboso para que en 
representación de la Corporación asis
ta al 34.* sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, que tendrá 
lagar el día 15 del corriente, fijando la 
hora de las tres de la tarde para que 
tenga efecto. 

Acto seguido el Sr. Fiscowich m a 
nifestó que todos los Sros. Diputad is 
habían tenido ocasión de leer en los 
l>erió>.iicos quo so había presentado 
on el Congreso un proyocto de L e y , 
suscripto por el S r . Ruiz Jiménez, que 
trata de obras de gran importancia 
para ka capital, como son las de llevar 

á efecto las do la Grau vía y otras de 
verdadera importancia; que en dicho 
proyecto se pide una subvención al 
Estalo de3.000.0iX) do [ esetas para 
satisfacer las obras y se uombra nn 
Patronato que tonga la recaudación y 
distribución de los fondos, e x l n * f u n 
dólo que, desde el Congreso y el S e -
uado, formen parte de dicho Patronato 
tolas las Corporaciones y entidades de 
alguna significación, incluso el Centro 
Instructivo del Obrero, menos esta 
Corporación provincial, estimando de 
verdadero decoro que la Diputación 
figuré en el concierto, sin ouyo auxilio 
entiende que no pueden realizarse di
chas obras. 

En este momento penetró en el Sa 
lón el Diputado suspenso D Francisco 
Romero y Martínez,el cual tomó asien
to en los escaños, é invitado por el 
Sr. Presidente para quo se retirase, 
manifestó que él era uu Diputado pro 
vincial, y que, aunque había estado 
suspenso, como quiera que habían 
transcurrido sesenta días sin que a p a 
rezca en la Gaceta la Real orden que 
confirme la suspensióu, según precep
túa el art. 139 de la vigente ley Pro
vincial, se consideraba de hecho y de 
derecho en el ejercicio de sus funcio
nes, rogando al Sr. Presidente que si 
considera, abusando do su autori
dad, que no debía permanecer en el 
Salón, se le notifique que no tiene de 
recho á permanecer en él, á cuyo 
efecto ha venido con él un Notario 
para levantar acta de lo que ocurra, 
pues además del precepto legal, se 
consideraba Diputado por el hecho de 
haber presentado la dimisión el que 
interinamente le había reemplazado. 

El Sr. Presidente invitó de nuevo al 
S r . Romero á que saliese del Salón, y 
no efectuándolo, suspendió la sesión. 

El Sr . Chapaprieta hizo constar su 
protesta contra la suspensióu. 

Reanudada de nuevo, el Sr. Fisco
wich continuó en el uso de la palabra, 
diciendo que en cosa de tal eutidad y 
transcendencia dondeexisten fundos de 
3.000.000 de pesetas anuales se había 
omitido el nombre de la Diputación, 
de lo cual se couduele, rogando se ve 
ritiqueu gestiones particulares para 
que se subsanase el error en el pro 
yecto antes de que llegue á ser L e y . 
También expuso que parecía que so 
trataba de una cosa imposible, como 

rrocarriles, siendo obligatorio emitan 
informe las Corporaciones que en el 
proyecto se indican, estimando que la 
Corporación debía acordar que una 
Comisión especial de aquellos Diputa 
dos que reúnan las condiciones noce 
sarias emitan informe. 

El Sr . Serrano Echevarría se mos
tró conforme cou lo expuesto por el 
Sr. Fiscowich, y dijo que era indis 
peusable que la Diputación acudiese 
á lo que dicho señor interesa, pero 
quo era también indispensable infor
mase á la Comisión de presupuestos 
de los Cuerpos Cologisladores, llaman
do la atención de los Senadores y D i 
putados acerca do las cargas que con 
carácter geueral pesan sobre la pro
vincia, tales corno las estaucias de 
dementes y las de las enfermas de la 
higiene; que debía interesarse del se
ñor Ministro de tirada y Justicia iu 
cluyese en su presupuesto las estan
cias de las enfermas presas en el Hos
pital Proviucial; que igualraeute dobe 
interesarse dol Miuistro de Instrucción 
pública para que consigne los gast03 
de la Junta provincial del ramo y lo 
que se reliere á las estaucias que se 
causan en las Clínicas de la Facultad 
de Medicina, á cuyo fin propone se 
nombren Comisiones especiales encar
gadas de informar <in voce> á las Co 
misiones de presupuestos de las Cá 
niaras, así como que se nombro otra 
Comisión pira llevar á cabo las pro
puestas formuladas por el S r . Fisco
w i c h . 

El Sr . Fiscowich rectificó diciendo 
que, para el primer punto que se r e 
fiere á la capital, procedía que el se
ñor Presidente Tliciese las gestiones 
oportunas para que la Diputación figú
rase en el Patronato como de derecho 
le corresponde. 

El Sr. Lucio dijo que la omisión era 
de uu particular que habla presentado 
á las Cortes un proyecto de ley, c r e 
yendo que era imprescindible que la 
Diputación figurase en el Patronato, 
cuaudo está comprendido hasta el Ceñ
ir > Instructivo del Obrero. 

E l Sr . Fiscowich rectificó diciendo 
que uo sabía si se había tomado en 
consideración el proyecto, depeudieu-

*do del estado en que el asunto esté el 
que se hagan gestiones particulares ú 
oficiales. 

El Sr. Chapaprieta manifestó quo, 
b r a ia reducción de las tarifas de f e - j cou toda la importancia oue tiene 

expuesto por el Sr. Fiscowich, impor
taba más á la Diputación el punto tra
tado por el S r . Serrano Echevarría; 
que el Congreso ya ha entendido en 
los particulares del proyecto de ley la 
necesidad de subvencionar al Ayunta
miento de esta corte, debiendo hacer
se presente que también está necesi
tada la Diputación, ya que sostiene las 
cargas que al Estado competen, tales 

e m o l a s Clínicas,dómenlos, enfermas 
de la higiene, instrucción pública y 
otras atenciouos, y toda vez que por 
el concepto de capitalidad se va á sub
vencionar al Ayuntamiento, so solicite 
lo mismo con respecto á esta Diputa
ción; que todas estas reformas v e n 
drán contra la Diputación, porque á 
medida que la población aumenta, ma
yores serán sus necesidades, y que el 
Sr. Presi lente debía ocuparse de esto 
en el Senado á fin de que se subven
cione un poquito siquiera á la Diputa
ción, auuque uo sea eu dos milloues 
de pesetas, como al Ayuutauaiento, y 
aproveche ostememento, que es el más 
oportuno. 

Los Sre3. Fiscowich y Chapaprieta 
rectificaron. 

El 8r. Serrauo Echevarría dijo que 
todos estabau conformes e i la uecesi-
dad de practicar las gestiones necesa
rias para lograr que esta Diputación 
teuga sus representantes en ta Comi
sión de reformas de Madrid y procu
ren obtene/ como subvención algo 
para esta provincia por sus grandes 
cargas generales, á cuyo fin proponía 
se designase á los Sres. Presidente, 
Fiscowich y Lucio-, que se acuerde 
también que á sa tiempo se hagan las 
gestiones debidas ante las Comisiones 
de presupuestos del Congreso y dol 
Senado para que oigan informando á 
los Sres. Diputados sobro las materias 
que cou exceso pesan sobre esta C o r 
poración, nombrándose uua Comisión 
compuesta de los S r e s . Chapaprieta, 
Rincón, Doval, Martínez Coutreras, 
Calatraveño y el quo tenía la honra 
de dirigir la palabra, á cuyo fin debía 
dirigirs3 uua comunicación á los P r e 
sidentes de las Cámaras para que t e n -
gau la boudad de decir cuáudo se re 
unen las Comisiones, y que para la in
formación de tarifas «le ferrocarriles 
se designe á los Sres. Presidente, Fis
cowich y Lucio. Así se acordó. 

El Sr. Chapaprieta propuso, y la 
lo I Diputación acordó, que la Comisión 
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encargada de gestionar que esta Dipu
tación figurase entre las Corporacio
nes designadas para constituir el Pa-
tronato do las obras de engrandeci
miento de la capital, llevaba» el e n 
cargo, al mismo tiempo que conseguir 
la reparacióu de que la provincia figu
re en él, el de que vean si pueden s a 
car alguna subvención. 

Seguidamente el Sr. Doval manifes
tó que, descartando la personalidad 
del Sr . Peláez como Visitador del Hos
pital Provincial, y refiriéndose á las 
manifestaciones expuestas por éste en 
sesiones anteriores, tiene entendí ío 
que el Presidente de la Corporación 
ha recibido una carta del S r . Ministro 
de Gracia y Justicia en la que hace 
resaltar la buena marcha administra
tiva y las condiciones excelentes que 
reúne todo el personal, tanto faculta
tivo como administrativo; que indu
dablemente el S r . Peláez, para hacer 
aquellas afirmaciones, habrá recibido 
informes equivocados, comparados con 
el día en que dicho Sr. Ministro estu
vo en el Hospital para recomendar se 
hiciese una operación á un enfermo; 
que dicho señor, al dirigir la carta al 
Presidente, mantenía que no sólo ha
bía encontrado bien los servicios, si no 
que observó un gran celo en todos los 
funcionarios, lo cual sirve de base para 
que se dé á los mismos una reparación 
justa, y que en vista de que no ha ha
bido queja contra ningún Médico y á 
que los de las Salas de Cirugía son los 
que más trabajan, puesto que en las 
visitas que per la mañana hacen se 
ven algunas veces en la necesidad de 
continuar hasta las dos de la tar le, 
satisfaciendo otras de su peculio par
ticular, si la proviucia no tuviera me
dios p»ra ello para atender á las pe
rentorias necesidades del enfermo, es
timaba que, teniendo siquiera en cuen
ta estos servicios, el S r . Peláez debie
ra levantar la suspensión de sueldo al 
S r . (Miz de la Torre, por representar 
un castigo, no en el orden material, 
sino en el moral, y cuya causa ha 
agravado sus achaques, por ser un 
Médico que por au trabajo quirúrgico 
procura dar el mayor lustre y esplen
dor al Cuerpo de que forma parte. 

El Sr. Peláez manifestó que había 
leído la carta del S r . Ministro de Gra
cia y Justicia, y quo ni al Sr. Decano 
ni al Director habí» dennuciado por las 
faltas cometí las, pues éstas, de consi
deración, al representante del Gobier
no, habían sido dot Mélico de guardia 
al ponerse á discutir cou el citado Mi
nistro; que los castigos los había im
puesto á tres Profesores de número, 
nno de loscuales era Módico de su casa; 
que al Sr. Ortiz de la Torre le había 
impuesto un correctivo porque había 
faltado á todas las visitas de la tardo 
en el raes pasado y seis ú ocho veces 
á la de lamañana; que el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico le había asegurado quo 
la visita de la tarde ora no sólo nece
saria, sino reglamentaria; que á los 
Profesores Módicos so les amonestó 
por oficio del repetido S r . Decano con 
el V . ° B.° del Visitador; que no tarda
ría en proponer la forraacióu de un 
expediente á uu Médico que no asiste 
nunca al Hospital por la tarde; que el 
Reglamento del Cuerpo Módico pres
cribe que se giren visitas por ia tarde 
con objeto de que los Médicos puedan 
comprobar el resultado de las medici
nas suministradas por la mañana, y 
que, para terminar, decía que si había 
impuesto los castigos lo había hecho 
para conservar el orden eu el Estable
cimiento, pues no lo parecía justo cas-
jgar á los Clínicos y empleados subal

ternos y dejar sin correctivo á los Mó
dicos de número. 

EISr. Doval rectificó, rogando nueva
mente al Sr . Peláez que ese orden mo
ral no lo hiciese estallar sobre la con
ciencia del Sr. Ortiz le la Torre; que 
tanto á éste como á los demás Módi 
eos les levante por esta vez la suspen
sión de sueldo. 

El Sr. Peláez rocliflea diciendo quo 
no lo haría si la Diputación no lo 
acordaba, pero como única solución 
invitaba al Sr . Doval á que hiciese 
con él una visita al Hospital Provin
cial para quo se viese si había sido 
necesaria que la efectuase el Sr. Ortiz 
de la Torre en las tardes que no lo 
efectuó, y en caso contrario, ten rá 
mucho gusto en acceder á los deseos 
expresados por dicho S r . Doval. 

En este momento S 3 ausoutó del Sa
lón el Sr. Raboso, previo oí permiso 
que le fué concedido. 

El S r . Doval expresó su conformi
dad con la última propuesta del señor 
Peláez. 

El Sr. Presidente manifestó que, 
aceptada la invitación, quedaba el i n 
cidente terminado. 

Acto continuo el Sr. Peláez manifes
tó, según el análisis que diariamente 
se verifica de la lecho que so dá á los 
enfermos, resulta de mala calidad, la 
cual no puede desechar porque no en
cuentra en un momento dalo quien 
suministre trescientos setenta y tantos 
litros de dicho líquido que á diario se 
necesitan, y estándose suministrando 
por administración, siu quo el que lo 
facilita tenga consignada fianza, resul
taba estéril la imposición de una mul
ta, y por tanto, rogaba se sacase cuan
to antes á subasta. 

El S r . Doval manifestó, que ya que 
no había medio de exigir la responsa
bilidad pecuniaria al que suministra la 
leche, procedía que la primera quo 
entregase y que tuviese alguna s u s 
tancia nociva, se pasase el tanto de 
culpa al J'izgado de guardia para que 
instruya la correspondiente causa c r i 
minal. 

El Sr . Peláez rectificó, añadiendo 
que del análisis practicado p or el Jefe 
del Laboratorio. Sr. Ramos, resulta no 
ser do rocibo el vino tinto llevado al 
Hospital, y á cuyo contratista debía 
imponérsele nn correctivo. 

El Sr . Presidente lijo que entendía 
que las indicaciones del Sr. Peláez, no 
pasando á la Comisión de Beneficen
cia, ésto debía proooner lo quo esti
mase oportuno, según cada caso, toda 
vez que estaba autorizado para resol
ver el couflicto, bieo multando ó pro
poniendo la cesación del suministro, y 
que dobía activarse el expediente de 
subasta, otorgando al Sr. Peláez un 
voto de confianza para que en cada 
caso adopte la determinación quo es
time conveniente. 

Entrando en el oeden del día, el s e 
ñor Fiscowich se auseutó del Salón, 
previo el permiso quo lo fué otor
gado. 

Sin discusión fueron confirmados los 
siguientes acuerlos adoptados por la 
Comisión provincial: 

Suspender de empleo y sueldo, por 
aban louo dol servicio, al Alumno in
terno D. Pascual Morales, proponien
do su separación. 

Designar á D. Cipriano Garrote, C a 
jero que ha sido durante diez y siete 
años de la Junta de Instrucción públi
ca, para que practique la liquidación 
do Caja, bajo la dirección del Secreta
rio de la misma, de conformidad con 
lo interesado por el Excmo. S r . Go 
bernador civil, para cumplir lo dis

puesto en la Real orden de 10 de Agos
to último, y que por el Sr . Secretario 
de esta Corporación se designe tam-
biéu e! Escribiente de estas oficinas 
que ha de auxiliar al Sr . Garrote du
rante el tiempo que invierta en aquel 
trabajo. 

Se leyó el siguiente informe de la 
Contad una y Comisión de Hacienda 
on el recurso de queja interpuesto por 
el Presidente de la Asociación de Con
tratistas y Abastecedores de la E x c e 
lentísima Diputación provincial y 
Ayuntamiento de Madrid, contra los 
acuerdos que adopta la primera do las 
citadas Corporaciones en Ordenación 
de pagos y organización de distintos 
servicios que á la misma afectan: 

cExcmo. S r . : Ni anómalo ni irregular 
ha sido el proceder de la Kxcma. Di
putación en la resolución de las que
jas y peticiones de la Asociación de 
Contratistas y Abastecedores de la Di
putación provincial y Ayuntamiento 
de Madrid, y en la satisfacción de las 
obligaciones contraídas con los indivi
duos que componen ésta, ni pueden 
justificarse los atropellos, vejámenes, 
lesión de derechos y perjuicio de inte
reses que los mismos suponen come
tidos, Los ocho recursos entablados en 
30 y 31 de Enero próximo pasado, 
fueron atendidos por la Presidencia de 
la Corporación oportunamente, de 
acuerdo con los interesados.=Que el 
estado económico de la Diputación es 
altamente precario, de algunos años á 
esta parte, es cosa por desgracia cier
ta; pero no es debido á complacencias 
de orden político ni á desorden y falta 
de régimen con que se disponen las 
obligaciones y servicios en los presu
puestos anuales, y bueua prueba es, 
(fue si en la-- liquidaciones de los ejer
cicios de 1898-99 y 1899-900 los Ayun
tamientos de la provincia estaban en 
descubierto de la suma de 1.731.850 
pesetas 50 céntimos, en los diez meses 
que van de ejercicio corriente so han 
recaudado, por cuenta de esta deuda, 
1.317.103 pesetas 76 céntimos sin n e 
cesidad de vojar al Ayuntamiento de 
la capital, á quien o> de justicia guar
dar las consideraciones debidas. 

El desorden v falta de régimen que 
se supone en la disposición do servi
cios y obligaciones no resulta de 1 >s 
documentos de Contabilidad ni procede 
de una caprichosa inventiva el que en 
las liquidaciones de iugresos se hayan 
anulado todos los eventuales, que no 
se han realizado, ó no han sido nece
sarios, como los de la cuenta de orédi-
to del Banco de España, y en los g a s 
tos las economías que so hau realizado 
en cada capítulo, bien por minoración 
eu ol gasto, ó por no ser ésto necesa
rio, todo en cumplimiento de las mis
mas disposiciones que se citan. 

Tampoco se han dejido de consiguar 
los créditos y deudas reconocidas, j 
las que no tienen crédito legal son 
las que proceden de exceso de gasto 
sobre los créditos autorizados y que 
uo podían reputarse como talos deudas 
reconocidas y liquida tas, mientras la 
Diputación, en expediente especial, no 
resolviese sobre su necesidad y utili
dad, con tauto más motivo cuauto que 
algunas de ollas estaban relacionadas 
con los cargos del expediente de res
ponsabilidad que se seguía en el Mi -
nisterio de la Gobernación. 

Porque la Ordenación de pagos haya 
atendido con preferencia á las obliga -
ciones de carácter personal y haya 
dejado de pagar las subvenciones con
cedidas á entidades ó Corporaciones, 
muy respetables por cierto, pero que 
constituía una donación gratuita, y, 

por lo tanto, voluntaria, no puede ca
lificársela de irregular, arbitraria I 
informal. Su criterio ha sido siempre 
y lo es hoy, atender con solicitud ai 
cuidado de los enfermos en los Hospi
tales Provincial y de San Juan de Dios" 
y á la alimentación, vestuario y edu-' 
cación do los asilados en los demás 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, procurando armonizar to
dos los intereses para conseguir, como 
so ha conseguido, que á pesar de la 
penuria del Erario provincial y de la 
dificultad de pagar al corriente todas 
las obligaciones, no haya quedado des
atendido ni indotado ningún servicio 
especialmente en materia de alimen
tación y medicinas. 

En lo que se refiere al abono , | 0 

gastos de representación y dietas do 
la Comisión provincial, el criterio hoy 
es de no realizar el pago como antes 
lo fué, que sin infringir las disposicio. 
nes del Real decreto de 12 de Mayo 
de 1899 podía hacerse, y así lo debió 
entender la Superioridad, puesto que, 
á pesar de habérsele dado conocimien
to de cada uno de los pagos, nada ha 
dicho eu contrario. 

Resumiendo, la Contaduría hace 
constar: 

1.° Que por la Diputación provin
cial se procura cumplir con la posible 
regularidad los contratos que colebra 
para cumplir sus obligaciones y ser
vicios. 

2.° Que por la Ordenación de pa
gos se ejecutan éstos con arreglo á 
equidad y en la proporción que de-
raaudan las leyes, y si en alguna oca
sión han quedado preteridas obliga
ciones que pudieran cousidorarss co
mo de preferencia, como los intereses 
y amortización de Obligaciones pro
vinciales, ha sido en beneficio «le los 
mismos tenedores y por sostener la 
Diputación un recurso sobre pago de 
impuestos, según sucedió con el 5 por 
100 do amortización quo se desconta
ba, y que ha quedado sin efecto por 
haberlo reconocido así las oficinas de 
Hacienda pública después de algunos 
meses de reclamaciones y expedien
teo. 

3.° Que las distribuciones de fon
dos que se publican en el B O L E T Í N O P I -
CIA.L de la proviucia, se ajustau en un 
to lo á lo que dispoue el art. 37 de la 
ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial y disposiciones posteriores. 

4.° Que están ya dadas las órdenes 
oportunas para !a devolución de las 
fianzas reclamadas, y si alguna queda 
pendiente será, ó porque el interesado 
no ha hecho la reclamación, ó porque 
uo han justificado su completa sol
vencia. 

5.° Que á la Junta Sindical de la 
Bolsa de Madrid so comunicaron opor
tunamente las órdenes necesarias para 
la admisión á cotizacióu pública de las 
Obligaciones provinciales, las cuales 
fueron admitidas SOÍÍÚU comunicación 
del So. Vicepresidente de la misma, 
fecha U de .Marzo de 1893, y publica
ción en la Gaceta de Malrid de 12 del 
mismo mes y año. 

6.° Que el acuerdo de la Diputa
ción de 23 de Diciembre último, rela
tivo á intereses de demora, no es si no 
la reproducción del de 9 de Febrero 
de 1895, contra el cual no se ha enta
blado recurso alguno, y así se lo co
municó á la Asociación en 7 de J » " 1 0 

próximo pasado. 
7.° Que el abono de los gastos de 

representación y dietas de los señores 
Vocales de la Comisión provincial, ac
tualmente no se verifica, y contra los 
pagos anteriormente hechos, la S u p e -
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rioridad, á quien se ha dado conocí-
ciento, nada lia resuelto, ni es aplica
ble la disposición que se invoca de 
deudas de los pueblos á los actuales 
Sres. Diputados. 

g . ° Que si antes de ahora ha esta
do en suspenso el pago de intereses y 
amortización «le Obligaciones provin
ciales á causa de redamaciones enta
bladas con la Hacienda pública, sobre 
gravamen de impuestos, que eran jus
tas supuesto que han sido atendidas en 
beneficio do los tenedores, actualmen
te tieus cierta preferencia; la prueba 
es que, en treinta y cinco días que 
lleva de funciones la actual Ordena
ción, ha librado 45.005 pesetas; y 

9.° Que la Contabilidad provincial 
ge ajusta en un todo á las disposicio
nes vigentes y no es anómalo que so 
libren cantidades por el décimo raes 
del ejercicio sin hallarse saldadas las 
anteriores, porque esto obedece á la 
necesidad de que los actuales provee
dores no desatiendan el suministro. 

Así debe iuformarse á la Superiori
dad, á juicio de la Contaduría. 

Madrid 22 de Noviembre de 1900.= 
El Contador, A . R. Corrales. > 

Comisión de Hacienda 

REUNIÓN D E 28 D E N O V I E M B R E D E 1900 

La Comisión está conformo con lo 
expuesto por la Contaduría como re 
soltado cierto de antecedentes, poro 
eutiende, además, que á la Contaduría 
misma, por otros que puede consultar, 
la es dable precisar el cuánto del 
importe de los créditos de la Socie
dad reclamante, porque creyendo que 
esta Socioiad representa lo menos 
de la deuda provincial, es preciso que 
á las intemperancias de tonos al oscri 
bir y á la iuexactitud de hechos que 
al exponer «se consignan en esa instan 
cia, se responda con exactitud indiscu
tible para obtener reparación do los 
couceptosó imputaciones que, a j u i c i o 
de la Comisión, se hacen do manera 
calumniosa, y que por lo mismo deben 
ser corregidos como las leyes autori
zan, pues no es dable permitir, sin 
responsabilidad, la imputación á uua 
colectividad «ie la roali iad de débitos 
consumados por ella, sin que ella ten 
ga el derecho de pedir la prueba de 
los hechos que la imputan ó el castigo 
de la falsa imputación .satil P r e 9 Í d o u -
to, J . Duran.=!*il Diputado Secretario, 
J . D. Raboso. 

Los Sres. Chapaprieta y Martínez 
Contreras ex: rosaron su conformidad 
con el anterior infirme, á excepción 
del punto noveno, por uo estar con 
forraos en que so hayan librado canti
dades por el décimo mes del ejercicio 
siu hallarse saldadas las anteriores. 

Sin más discusión, fué aprobada. 
S e dio lectura do los siguientes: 

Informes de la Contaduría y Comi
sión de Hacien/la respecto d la ins
tancia presentada en el Gobierno 
civil de la provincia por la Asocia
ción de Contratistas y Abastecedo
res de la Excma. Diputación pro
vincial y Ayuntamiento de Madrid, 
en súplica de que en las Ordenacio
nes de pagos que se realicen se 
atienda con más equidad al pago de 
las obligaciones que la Corporación 
provincial tiene contraídas con di-
clia Asociación: 

«Excrao. Sr . : La Asociación de Con
tratistas y Abastecedores do la Exce
lentísima Diputación y Ayuntamiento 
de Madrid no está en lo cierto al de
mandar justicia que ponga t é r m i n o ! 

•oitrariedades que suponen viene 

cometiendo la Ordenación de pagos. 
Ni el importe de las Obligaciones 
amortizadas por sorteo y de sus Cupo
nes de intereses vencidos so dejan de 
pagar, supuesto que en los treinta y 
cinco días que V . E. ejerce la Ordena
ción se ha librado para esta atención 
45.005 pesetas, ni las fianzas de c o n 
tratos ya cumplidos se dejan de devol
ver, toda vez que y a e3tán dadas las 
órdenes para la devolncióu de las so
licitadas, y si alguna queda pendiente, 
ó es porque el interesado no lo ha pe
dido, ó porque no se han llenado por 
parte de ésto todos los requisitos l e 
gales 

No son letra muerta para V . E. las 
disposiciones del Real decreto de 4 de 
Enero do 1883 (por más que hoy esté 
derogado), ni las de las Leyes y R e 
glamentos de Contabilidad que es 
citan. 

E n nioguua do ollas se fijan reglas 
concretas para el orden do la Ordena
ción, y en cambio, la Diputación, al 
aprobar la distribución do fondos del 
corriente raes, ha hocho iidicaciones 
de preferencia, á las que V . E ha 
atendido, librando primero las obliga
ciones de carácter personal, después 
las de suministros corrientes de vivo 
res, y , por último, todas las domas 
obligaciones contraídas en el ti1 timo 
mes de Septiembre, excepto las obras 
de carreteras 

No es, pnes, ciorto que los pagos do 
la Diputación hayau quedado r e l u c i 
dos á los artículos de comer, beber y 
arder y á los haberos personales, ni 
que los acreedores que figuran en la 
Asociación de contratistas hayan deja
do de percibir, en su mayoría, lo que 
equitativamente les corresponde; lo 
(pie sí es cierto que se han paga lo 
obligaciones de Septiembre, dejando 
pendientes otras de meses anteriores, 
porque era de necesidad establecer un 
criterio justo, y nada parecería más 
acertado que dar preferencia al que en 
la actualidad estaba haciendo los su 
ministros, para que no pusiese á la 
Corporación en un conflicto suspen 
duendo la entrega de víveres á los E s 
tablecimientos provinciales de Bañen* 
cencía. 

En cuanto al pago de gastos de r e 
presentación y dietas do los Sres. V o 
cales de la Comisión provincial. V . E. 
uo ha realizado ninguno. 

En este sentido cree la Comisión que 
debe iuformarse á la Superioridad. 

Madrid 22 de Noviembre do 1900. 
= E l Contador, A . Rodríguez Corra
les.» 

Comisión de Hacienda 
K E U N I Ó N D E 23 D E N O V I E M B R E D E 1900 

La Comisión está conforme con lo 
expuesto por la Contaduría, como re
sultados ciertos do antecedentes; pero 
entiende además que -á la Contadnrfa 
misma, por otros que pnedo consultar, 
la es dable precisar el cuanto del i m 
porte de los créditos de la Sociedad 
reclamante, porque creyendo que esta 
Sociedad representa lo menos de la 
deuda provincial, es preciso que á las 
intemperancias de tonos al escribir, y 
á la inexactitud de hechos que al e x 
poner se consignan en esta instancia, 
se responda con exactitud indiscutible 
para obtener reparación de los con 
ceptos é imputaciones que, á juicio de 
la Comisión, se hacen de manera c a 
lumniosa, y que por lo mismo deben 
ser corregidos como las leyes autori
zan, pues no es dable permitir, sin 
responsabilidad, la imputación á una 
colectividad, de la realidad de débitos 
consumados por ella, sin que ella ten

ga el derecho de pedir la prueba de 
los hechos que la imputan ó el castigo 
de la falsa imputación = E l Presiden
te, J . Duran = E l Diputado Secretario, 
J . D . Raboso. 

También fué aprobado el anterior 
informe. 

Dada lectura del dictamen propo
niendo se gestione del Exrao. S r . Mi
nistro de Hacieu ia la devolución pedi
da en 30 de Junio último de 17.153*86 
pesetas, pagadas por intereses do d e 
mora de los Derechos reales del Hospi
tal de San Juan de Dios, y designar 
una Comisión que convenga cou el se
ñor Alcalde de osta capital la adquisi
ción, por el Ayuntamiento, del solar 
del antiguo Hospital, destinándolo á 
Mercado, y que, por su valor, se haga 
cargo el Ayuntamiento de la parte de 
deuda de la cuenta de crédito que tie
ne la Diputación con el Banco. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
conocía esto asunto con anterioridad, 
porque cuando fué Concejal presentó 
una proposición en el Ayuntamiento, 
entendiendo que os necesario quo la 
Diputación solicite del Gobierno la 
autorización necesaria para enajenar 
el solar del antiguo Hospital, de con
formidad con lo que se establece en la 
regla tercera del art. 85 de la ley Mu-
nipal, y que cuantas negociaciones se 
hagan cerca del Ayuntamiento sean 
con carácter particular hasta que 
venga dicha autorización. 

El S r . Serrano Echevarría dijo que 
la autorización ya estaba concedida 
con carácter geueral, pudiondo for
mar la Comisión que convenga con el 
Sr. Alcalde de esta capital la adquisi
ción del solar los Sres. Presidente, 
Urbano y Rincón. 

El Sr. Chapa prieta dijo que uo so 
podía ceder el solar al Ayuutaraiento 
sin previa subasta, y que la gestión 
que se haga soa con carácter particu
lar para saber si el Ayuntamiento de
sea entablar ó no negociaciones. 

Con las explicaciones anteriores 
fué aprobado el dictamen. 

Con el voto en contra de los seño
res Martínez Contreras y Chapa prieta, 
fué aprobado el dictamen de la C o m i 
sión de Beueflcencia disponiendo pro
cede resolver, de acuerdo con el infor
me del ponente Sr . Peláez, eu el e x 
pediente instruido á virtud de instan
cia de D. Rafael Martínez, pidiendo 
devolución de una cautidad depositada 
para responder del contrato de obras 
en el Hospital de Sau Juau de Dios, 
cuyo depósito no llegó á tener objeto 
por no resultar contratista de dichas 
obras la persona á quien se trataba de 
ga rautir. 

Leido el dictamen proponiendo que 
se autorice al Sr . Diputado Visitador 
de la Inclusa y Casa de Maternidad 
para que disponga las obras de repa
ración de los cielos rasos y techos en 
el dormitorio de amas, así como el 
arreglo de excusados, teniendo en 
cuenta la urgencia de este servicio, y 
para cuyo gasto existe consignación 
en el presupuesto vigente. 

El Sr. Chapaprieta mauifostó que uo 
se decía qué cantidad se iba gastar, 
sino que en una comunicación no se 
expresaba más que las obras que el 
Sr. Visitador estimara necesarias, cu 
yo asuuto no debía resolverse hasta 
saber á qué cantidad ascienden y se 
conozca el presupuesto formado por el 
Sr. Arquitecto. 

Kl Sr. Arriaga contestó que el señor 
Górdon le había manifestado que tenía 
eu su poder el presupuesto de las obras 
necesarias, formulado por el S r . Ar 
quitecto, cuyas obras no llegan á 2.000 

pesetas, y por eso se proponía se hi
ciesen por Administración. 

A petición de algunos Sres. Dipula-
dos quedó sobre la Mesa hasta la se
sión próxima. 

Se di ó lectura de las distribuciones 
do fondos para el próximo raes de Ene
ro, relativa al período de ampliación 
del presupuesto de 1900, y al que ha 
de regir en dicho mes de los créditos 
propuestos por la Comisión de Hacien
da, en cuyas distribuciones sé expresa 
el orden que han de llevar los pagos, 
importantes respectivamente las s u 
mas de 2.449.800 y 546.053'87 pe
setas. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
por primera vez iba á votar en pro de 
la distribución de fondos porque están 
determinadas las atenciones que se 
han de pagar, y para que se vea que, 
en virtud fie sus incesantes peticiones, 
se ha variado la forma de la distribu
ción. 

El Sr. Chapaprieta explicó su voto 
en contra fundándole en los mismos 
razonamientos que en distintas distri
buciones adujo. 

En este momen'o entró do nuevo en 
el Salón el Sr. Fiscowich. 

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario y dada cuenta de una 
enmienda á la partida que se consigna 
en el presupuesto de ingresos por con
tingento provincial, que no fué acep
tada por la Comisión, el S r . Cárdenas 
pidió la lectura del art. 103 del Regla
mento para el ordon de las sesiones, 
segdn el cual se requiere que estén 
presentes dos terceras partos del n u 
mero de Diputados que constituyen la 
Corporación. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
encontraba en su lugar la petición del 
Sr. Cárdenas, pero quo puesto que se 
había referido al repartimiento, podia 
pasarse á discutir otras partidas. 

E l Sr. Cárdenas se mostró couforme 
con la auterior propuesta toda vez que 
el Sr. Presideute podía alterar el orden 
de la discusión. 

Previo permiso que lo fué concedido, 
se retiró del Salón el Sr. Lucio. 

El Sr, Fiscowich manifestó que des
de ol momento en que un S r . Diputa
do había pedido la lectura de uu ar
tículo reglamentario para demostrar 
quo no había suficiente número de Di
putados, y con el fin de que uo se t a 
chasen de nulidad lo* acuerdo.- que se 
adopteu, procedía se levantase la s e 
sión. 

El Sr. Fiscowich insistió en que, h a 
biendo quedado patente que no existe 
suficiente número de Diputados, debía 
levantársela sesión. 

El Sr. Presideute manifestó que has
ta este momo uto la Diputación había 
estado bien constituida, pero que des
do que se advierte que no hay número 
de Diputados para deliberar levautaba 
la sesión, señalando como orden del 
día para la de mañana el expediente 
sobre la Mesa y la continuación del 
debate pendiente sobre el presupuesto 
para 1901.= El Diputado Secretario, 

Peláez Urquina. 
172—159. 

José 

ayuntamientos 
Mosto les 

as sesiones celebradas 
y Junta municipal 

por el 
eu «1 

Extracto de 
Ayuntamiento y Jnnta 
cuarto trimestre de 1900. 

Sesión ordinaria del día 2 de Octubre 
Se aprobó el aota de la anterior, leyén 

dose los B O L E T I N E S O F I C I A L E S núras. 2 8 0 
al 235. 
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Declarar de abono 107'53 pesetas, im 
porte del aoeite, cerillas, torcidas y jabón 
facilitados al Cuerpo de serenos . 

Que se abone A los Profesores de pri
mera enseñanza los babcres correspon
dientes al teroer trimestre del corriente 
año. 

Extraordinaria del día 6 
En vista y de aonerdo con la comnni 

oaoión dirigida á la Presidencia por el 
Sr. Arqniteoto Director de las obras de 
ampliación y reforma del ediñoio Cároel 
y otros servicios mnnioipales, con el fin 
de prevenir desgracias y sin perjnioio de 
dar ouen'a a la Junta municipal, aouerda 
se prooeda á la reconstrucción de las fa 
ohadas que constituyen los muros de pri
mera y segunda orujia, según propone 
dicho Sr. Arqniteoto. 

Ordinaria del dia 17 
No tuvo efeoto por falta do asistenoia 

de número suficiente de Sres. Concejales. 
Dia 24 

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se dio ouenta de los B O L E T I N E S O F I 
C Í A L E S reoibidos con posterioridad. 

Librar a favor del Farmacéutico el im 
porte de las medicinas suministradas á 
los enfermos pobres en los meses de Agos 
to y Septiembre últimos. 

ídem á favor de Bernabé Manzano, 45 
pesetas, importe de los socorros facilita
dos á varios veoinos pobres 

ídem á D. Claro Gutiérrez, 164*50 pe
setas, por coste del petróleo facilitado 
para el alumbrado público. 

Restableoer la ronda de Serenos desde 
1.° de Noviembre entrante. 

Día 31 
Aprobada el aota de la anterior, se le

yeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S núms. 254 
al 259, quedando enterados de que los 
Sres. Vargas y Rodríguez habían exou-
sado su asistenoia. 

Se aprobó el acta de recepción definí 
tiva de las obras de nivelaoión y empe 
drado de la calle de Ordófiez, á cuyo con 
tratista se abonará hasta donde aloanoe 
la suma presupuestada para ellas. 

Dia 7 de Noviembre 
Se aprobó el aota de la anterior, leyén 

dose los B O L E T I N E S O F I C I A L E S núms. 260 

al 265. 
Se dio cuenta de que los Sres. Vargas 

y González habían excusado su asisten 
oia. 

Partioipar al Sr. Administrador de Ha
cienda de la provincia que están termi 
nándose los repartimientos de riqueza 
rústica y urbana. 

Enajenar en subasta pública una media 
fanega inservible. 

Dia 14 
Aprobada el aota de la anterior, se le 

yeron los B O L E T I N E S OFICIALES números 
266 al 271, quedando Sullustrísima ente 
rado de las disposiciones en ellos inser 
tas, asi oomo de haber excusado su asís 
tenoia los Sres. D. Alfonso Ramírez y don 
Pedro Rodríguez. 

Autorizar al Secretario para que reoo 
ja los expedientes de exención de mozos 
de reemplazos anteriores sujetos á revi 
sión, y las cédulas de insoripoión y de 
más documentos censales de las oficinas 
correspondientes. 

Que se retire, previas las formalidades 
debidas, del Banoo Hipotecario de Espa
da, el oapital existente en dioho Estable

cimiento á ouenta oorriente, pertenecien
te á este Munioipio. 

Que se abone á Venanoio Baena la su
ma de 67'75 pesetas por jornales inverti
dos en obras públioas. 

Día 21 
No tuvo efeoto por falta de asistencia 

de Sres. Concejales. 
Dia 28 

Aprobada el aota de la anterior, se le
yeron los B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 
278 al 283, quedando Su Ilustrísima en
terado de las disposiciones en ellos in
sertas. 

Igualmente lo fué de haberse retirado 
del Banoo Hipotecario de España, según 
lo acordado en sesión de 14 del aotual, é 
ingresado en arcas mnnioipales, el depó
sito en él oonstitnido. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo. 

Abonar al oontratista de las obras de 
reforma de la Cárcel, D. Zoilo de Castro, 
5.OOO pesetas. 

Que por la Comisión de montes se haga 
entrega á D. Luis Hernández del prado 
denominado El Soto, para que prooeda á 
su aprovechamiento de pastos de in
vierno. 

Conoeder socorros domiciliarios á Ti 
buroia González y Brígida Martín por 
valor de siete pesetas. 

Declarar de abono á favor de Venanoio 
Baena 44*75 pesetas, importe de los jor
nales invertidos en las obras de L a R e 
jilla. 

Declarar cobrables los descubiertos 
que por contribución territorial y urba
na en el primero y segundo trimestre de 
1899-900 resultan de la certificación pre
sentada por el Agente ejecutivo del par
tido, D. Isidoro Santos, señalando para 
su embargo y venta los que en la misma 
se expresan. 

Dia 5 de Diciembre 
No tuvo efeoto, por falta de asistencia 

de Sres. Concejales. 
Día 12 

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, se dio cuenta de los B O L E T I N E S O F I 
CIALES números 284 al 295, oomo igual
mente de haber excusado su asistenoia 
los Sres. Rodríguez, Godino y Manzano. 

Dar el debido cumplimiento á lo dis
puesto por el Sr. Administrador de Ha
cienda de la provincia respecto al serví-
oio de cédulas personales. 

Deolarar de abono á favor del Farma
céutico 193*25 pesetas, importe de las 
medicinas suministradas á varias fami
lias pobres y enfermas en los meses de 
Ootubre y Noviembre últimos. 

Denegar el aumento de sueldo al guar
da del arbolado por no permitirlo la can-
tidad presupuestada para dicho cargo. 

Adquirir los premios neoesarios para 
los próximos exámenes de niños. 

Dia 26 
Aprobada el aota de la anterior, se le

yeron los B O L E T I N E S OFICIALES números 
302 al 306, quedando Su Ilustrísima ente-
ado de las disposiciones en ellos inser
tas, oomo igualmente de haber exousado 
su asistencia por oausas atendibles, los 
Sres. Manzano, Ramírez y Rodríguez. 

Se dio ouenta de haber correspondido 
á este pueblo 4 559'19 pesetas por con
tingente provinoial. 

Fijar al público el día l . ° de Enero 
\ próximo el bando que prescribe el ar 

tloulo 38 de la ley de Reolutamiento vi
gente, oomo igualmente las listas á que 
se refiere el art. 25 de la ley Electoral. 

Designar los mayores contribuyentes 
por territorial y subsidio industrial para 
que con el Aloalde puedan formar la 
Junta municipal de Jurados. 

Que se abonen las atenciones de pri
mera enseñanza, el segundo plazo al 
oontratista de las obras de la Cárcel y 
25'25 pesetas á Fausto Martín por servi
dos de Beneficencia. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 13 de Octubre 
Se votó definitivamente el presupuesto 

ordinario para 1901. 
Que se prooeda á la construcción de 

una sala de autopsias. 
Enoargar al Sr. Arqniteoto Director 

de las obras de reforma de la Cároel se 
sirva formar el correspondiente proyec
to adicional con motivo de las mejoras 
sobrevenidas en dichas obras. 

Abonar 18'50 pesetas por dos huebras 
empleadas*en transportar materiales pa
ra las obras de la cañería de la fuente. 

Dia 21 de Noviembre 
Después de aprobar el aota de la ante

rior, se acorJó: 
Deolarar de abono, á favor de Manuel 

Quesada, 38*15 pesetas como coste de 
una estera nueva colocada en el despa
cho de la Alcaldía. 

Que se terminen completamente, oomo 
de absoluta é imprescindible neoesidad, 
las obras de ampliación y reforma del 
edifloio Cároel y otros servicios mnnioi
pales ya subastados y en ejeouoión, cui
dando de consignar en el próximo pre
supuesto adioional, ó bien en uno extra
ordinario, la cantidad que á juicio del 
Sr. Arquitecto precise para pagar el 
aumento que resulte. 

Móstoles 6 de Febrero de 1901.=EI Al
calde, Agustín Lorenzo.=El Secretario, 
Mariano Torrejón. 

180.-475. 
Nuevo B a z t á n 

El padrón de oédulas personales para 
el ejercicio de 1901, formado por este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo, por el 
plazo de quince días, para qne los contri
buyentes puedan examinarle y hacer 
cuantas reclamaciones orean conve
nientes. 

Nuevo Baztán á 10 de Febrero de 1901. 
=E1 Aloalde, Tomás Puello. 

182.—545. 

Madrid, en el BOLSTIN OFICIAL de la pr 0 . 
vinoia y el Diario Oficial de Avisos, OOQ 
arreglo á lo que dispone el artíoulo qnu 
nientos cinouenta del Código de Comer -
oio, señalando el término de diez días 
para que pueda comparecer el tenedor de 
diohos títulos ó de cualquiera de ellos 
prohibiéndose entre tanto la venta y n e . 
gooiaoión de los referidos títulos. 

Madrid diez y ooho de Febrero de mil 
novecientos nno.=Luis Rubio.=E1 Es. 
cribano, P. H. del Sr. Librero, Alberto de 
Mercado. 

3 3 . - P . 

J u z g a d o s municipales 
LA.TINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquclla Escalante, Jaez 
munioipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo dias 
á Manuel Asenio Magán, de treinta y 
seis años, natural deSegovia, provinciads 
ídem, de estado casado, ocupación viajan* 
te, y que dijo vivir en la oalle de Argu-
mosa, nú*n. 5, piso tercero, á fin de que 
comparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práctioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no compareoer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 Febrero de 1901.=V.° B.°= 
Cerquella.=El Secretario, Lioenoiado 
Julián Fernández Garoia. 

181.—508. 

Colegio de Corredores de Comercio 
D E M A D R I D 

Por falleoimiento de D. José Luis 
Colón, ha dejado dicho señor de pertene
cer á este Colegio de Corredores de Co-
meroio. 

Lo que so previene al público por si 
alguna reolamaoión hubiere contra su 
fianza se efectúe dentro del plazo de seis 
meses, segúndispone el art.67 del Regla
mento interino de Bolsas de Comercio y 
los arts. 98 y 946 del Código de Comeroio. 

Madrid 15 de Febrero de 1901.=Ei Se
cretario aooidental, Luis Gargallo.=El 
Sin üoo Presidente accidental, Adolfo 
Aguilera. 

3 2 . - P . 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de ptimera instancia 
L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Lati
na de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que á este 
Juzgado ha oorrespondido, en virtud de 
repartimiento, un escrito de D. Rafael 
Serrano y Rodríguez, vecino de esta cor 
te, denunciando el extravío de tres títulos 
de Denda interior al 4 por 100, serie A, 
números dooe mil ochooientos setenta, y 
serie E, números seis mil doscientos ooho 
y seis mil doscientos treinta y nueve, y 
en su consecuencia he acordado que se 
publique dioha denuncia en la Gaceta de 

B a n o o d e E s p a ñ a 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de los depósitos transmisibles números 
431.007 y 431.186, expedidos por este 
Estableolmientoen 5 y 9 de Mayo de 1899 
á favor de doña María Daubas y Bída-
dor.seanunciaal público por primera veí 
para que el que se crea oon dereoho * 
redamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á oontar desde la inserción de 
este anunoio en los periódioos ofloiales Q*' 
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia, ae^ún determina el artículo 
9.° del Reglamento vigente deeste Banco: 
advirtiewloque, transcurrido diohopl»2 0 

aln reolamaoión de tercero, se expedir* 
el correspondiente duplicado de dicho* 
resguardos, anulando los primitivos > 
quedando el Banoo exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 19 de Febrero de 1901 • s s B l 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
11. 

Escuela tipulltugrafloa del Hospicio 
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